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FIJACION EN LISTA Y TRASLADO I.JO.22

Rad. 19-001-31-1-0-002-2018-00545-00

Popoyón. 20 de ogosto de 2421

En cumplimienio o los ortículos I10 y 37A del Código Generol del Proceso, en
ormonío con ei Decreto 80ó de 20230, se fijo en formo electrónico hoy, viernes

{20) de ogosto de dos mil veintiuno {2021}, o los ocho de lo moñono (8:00 o.m.).

Quedo en troslodo por cinco (5) díos o lo porte nte, los excepciones de
mérílo propuestos por lo porfe demondodo vin , representodos por Curodor
od Litem en lo contestoción de lo demondo y
ortículo 370 del C. G. del Proceso.

los fines señolodos en el

Fecho inicio:
Fecho de fi de 202 PM)
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RAD¡CADO CLASE DE
PROCESO

DEMANDANTE DEMANDADOS TIPO DE
TRASLADO

190013110001-
2018-00s45-O0

DECLARACION DE

EXISTENCIA DE

UNION MARITAL DE

HECHO ENTRE

corupnñEnos
PERIVIANENTES

MARIA ANSOLA

oRooñez URBANo

H EREDEROS

INDETERMINADOS

del causante

rvlsAEL soLnños
SOLARTE(QEPD)

DDOS VINCULADOS:

Lucrn goLRños

RUBIELA eoraños
LUZ MILA eornños
GABRIEL eoLIÑOS
L¡BARDo eolRños

En calidad de

HEREDEROS

CIERTOS (

HERMANOS) del
precitado causante
REPRESENTADOS

POR CURADOR AD

LITEi\4

Excepciones de

mérito propuestas
en la contestación
de la demanda de
DDOS VINCULADOS

Y AUSENTES:

LUCIA BOLAÑO5

RUBTtLA sornños
LUZ MILA eolnños
GABRIEL BOLAÑOS

LtBARDo eolaños
REPRESENTADOS

POR CURADOR AD
LITEM

Arts. 110 y 370 dei
CGP

t


